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o REPUBLICA DEL ECUADOR AS 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
PELA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DELA 
COMP DECEARIS S.A. 

RA O A e, 
Mnea DECEARISS.A. se enla ciudad 0 % 

Fs y Nico gicino Púa de Carte Duspocul, arogado Ms os Diaz Cascqueo; a sida 
¡dada porsañora Subirandert de Derecho Societaño ds la Intendencia de Compañías de 

disguad Escaada brpada Mea a Daz meri Figo o 62211000674 
qa 92 o necrta en el Bogjto Mercacd del Cantón Guayaquil, con el No, 885L.1.el 

- DENOMBIACION Y PLAZO. La compañía se denomina DECEARIS S.A. y done un plazo de : 2 
duración de cincuenta años. 
3.- DOMICILIO.- EJ de la Compañía es la eludad de provincia del Guapas. 
REO Breda opacar y ama cino 

, txportación, compra, venta, distribución, consignación, representación 
Maacacin de lo sigla: UNO) De prod apoco, IarmaciulcoS le Vda casa, dr 

here 003) Os lidlanos calls ados y ddos iolinicas; equipos, ads, sOpoRn 
de sistemas de comunicación y telecormunicaciones, así corno de industrial; 

e instrumentos médicos y quirúrgicos, medicamentos de uso animal, 
'alorio, maleríal de curación, equipos der a, Eicamataries cos y 

toca ca de equipos náuticos; de 
cos; SEIS) De toda clase de insumos, 

metalmecánica, manulaciurera, camaronera y agricola; de cs 
goes. pilas; SIETE) De productos alkmenticos para consumo unan. 

toda dase de productos agropecuarios, manutaciurados, industriales y 
fadoras e impresoras; asi como sus partes, repueslos, suministros; y, todas 

que las integran; así como de los medios para la conservación de información; 

A 0535 , y Y 06; 
pr bn: CONSUMO humano ¿ono 'a consumo industrial; CATORCE) De toda 
Koores; QUÍ De arfículos deporivos; DIECISEIS) De implementos, útiles y equipos de 

Jopueslos y accesorios; Dl ISIETE) De menajes de casa y de lodo Bpo de ques; 
OCHO): maquinadias y equipos industiales de la tama metalmecánica; de arte! d- 

y electrodomásticos, sus repuestos y acossorios; DIECINUEVE) De automotores de cual- 
quier tipo y de m aras de uso agricola y pecuaos sus Ipsos y acossoros; VEINTE) Deo 
vumos para la explotación agricola, avicola y ja, VEINTIUNO) De artículos de bazar, parke 
1006 doo Comicos: VEINTIDOS] joyas, bisutería y artículos conexos enla rarna de 

; 
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mr , o, Si 
Sl como os 0 madora prima coroxa (pulpa, nta, slcdtoral; VEINTICINCO) De productos Ue, 
de artsanizs;y, de instrumentos de música; b) Ala instalación de sistemas de comunicación y dese: 
Jas elécricas; c) Prestar asietencia cnica para montaje de instalaciones industriales, así como 
prectar servicos de computación; $) Podrá también : 2 la compra, venía, arrendamiento, , 
Sdivicisicación de bienes inmuebles, a su corretaje, permuta y agenciamiento, así como cualquier 
ero acto juñdico relacionado directamente on nes ; ala construcción por cuenia pro-. 
pla y/o ajena de toda clase de viviendas vecinalés o unifamiliares y de toda ciace de edificios, 

sapoda importar Compras o arrendar cala ara pesada e la arución ala incila- 
<dóny admiristradón de Jas de viajos, hoteles, molles, testavranies, clubes, calowilas, Cit 
Tos comerciales, y campos vacacionales, parques mecánicos de recreación, casinos y 
salas de juegos de azar y recreativos; e) La sociedad podrá realizar a ravós de terceros el vansporte * 
pot via torrebiro, abrba, omatíbima de toda clase de mercaderias, de , Cargas, mate» 
Vales para la construcción, productos y equipos a y callos Saro dla el 
enáamblaje de todo tipo de maquinañas y equipos. La compañía podrá brindar asesoramiento o - 
My ea oda e da PA DO EM lr CA a ic proc . 

transformación, compra, venta, a exportación, representación, consignación y dem 
de ropas, telas, prendas de ves! indumentarías nuevas y/o usadas, lbras, Wie. 

eya y las materias primas que los ; f La se podrá dedicar Xx. 
Ós almacenes. Además, se podrá dedicar ala inducrialz y comercialización de 

4 3 E É : 'eproducción 
otras bioacuálicas mediante el establecimiento de laboratorios de artemia salina, prin-. 
mediante el desove de hembras grávidas capturadas o por la maduración de los adultos 

en los criaderos especiales; a la de plantas procesadoras de alimentos o productos 
puraol coneumo dela actividad camaronera que desarrollará, pudiendo comercializados enel 

nacional o internacional; al cultivo y cría de camarones en viveros y piscinas y su fase ex- 
tacha con fines de comarcialización; ata comercialización, dentro o lusra del paje, de posblarvas e 
juwacilas de camarón. tgualmente se dedicará ala actividad a en todas sus fases. También 
podrá adquirie en propiedad, arrendamiento, o en asociación pesqueros, instalar su planta in- 
Ous trial para empaque, envasamiento o cusiquier otra lorma para la comercialización de los produc- 
os del mar. Tarmbién tendrá par objeta dedicarse ala actridad eercarál cono comisionista, manda» 

mandante, , fepresentante de personas naturales y/o juridicas y cuenta correníista mer- 
, Se podrá a la imalación, explotación y administración de supermercados. Podrá 

tamabión dedicarse a la comercialización, industrialización, exportación, explotación a importación de 
todo lipo de matales, ya sean en forma de materia o en cualquiera de sus lomas adas y 
estructuradas por cuenta propia o de terceros. igualmente podrá dedicarse alas actividades de 

gación. Podrá adquiri acciones, o tuotas socialos de cualquier dase de compañias 
telacionadas con su objeto soci: ondo ec haci <A de pi 

Jeyes. . . 
capilal social de la Compañía es de DOS Mi LONES DE SUCRES dividido 

en dos mil acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una. 
6.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado de la dl- 

guiento manera: en numerario S/. $00.000,00; quedando por pagarse la cantidad de S/.1500,000,00 
en el plazo de dos años en ra de las formas permiidas por la Ley. 
7.- ADMINISTRACION Y REPR ACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la Junta Ge- 
neral de Accionistas y es administrada por el Presidente y ol Gerente General. Ejercer lareprasenta- 
dón legal, judidal y extrajudicial el — Presidente y el Gerente General indistintamente, 

Guayaquil, 22 de abri de 1992 
Ab. Norma tturralde Arévalo 

SECRETARIA DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFIGINA DE GUAYAQUIL ENCARGADA 
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